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REPÚBLICA DEL ECUADOR - 

_ SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
e 

FERONICION 8%99,2.2 sl A / 
2 A - 

3055 RARIA TORA GMESTOS" 
ENTESIOENTS 08 COMPANTAS DE QUIZO: Exc 

. ' Ie ¿l 

COMSIDE RAUDO: a A 

que el 3 de inicia de 1959 es da otorgado arica la Fotaria 
Segunda ¿el Cantén Guito la escritura píblica de aumento 6e capital - 
y roforaa de estatutos de "BISARIA SISTEHAS €; IIDA. + 

que el señor ingeniero Etuardo Carrión letuart ex a calidad 
de Garente- Seneral de la. comaíía mtoria de la presents, con el 
patrocinio €el dáoetor Pablo Ortiz Garcia, na solicitado la aprobación 

certificados: de la másos; 
de la esoritura pÚblica, A cuya crota ha tado tres conías 

GE el- Finisterio da Infostrigs, Covarcio,; Iitearación y Pesca, o 
diante Resolución Ko, 263 de 20 ds abril de 1976, autoriza al 

celo Xela Pexkor Guerra, -de necionalidad 'vensrolana, PILA que 
invierta en 21 sumnento de cepital de la soromhlas 

cur gl topartenento Je Inspección de Conpañilas £0 Responsabilidad 
e Limitada de la Istarioncsía de Inspección y DOsntrol Ta prasantado 

e 4 4ntoras fevorarle y-631164 de 3 de ociiuze de 120095 

a Cox el Gepartenento de Conmañias - de Responsabilidad Liniteós 
Ge la InterSencia de Hagacho Seciovario, asiiianta Herorando N*09,1.2. 
1.9% de 5 dy dicienbre de 1982 ha emiciódo dnfommb Zavorable para 
le comtisación: del tefnita; us vaz «ue comsidera que ES ha, dedo 
—unlindento a los requisitos logelos rusiootÍwom 

TE ejercicio de les atribuciones asignadas ramo pesolcción 
aa o 7 as segtienora eo 13097. 

Ro Í 8. a: DLYO> 

AR FiCUO HALO a AEROSNS Aa) el UND da SOttal do "PRIMARIA 
SIFEDAS €, TARMA. pur 5,3488 5.300, 0 con lo que secinade a Ef. 

-60D00P, 280,00 Arrilido om. E9,40) particinacioóenes tp 57,1,000,€0 
caña ua yy E) la reforma de ¿statutos con: SLanto De lo min 
esor. A a 

AREICUTO Sra E STGUDO. > DISPONER que un egtracio de le la Lfdicaña escritura" 
  ¿ública Za púmileos, por una Vsz, en uns de los diexios de mayor 

-«Giroaleción en ¡plio,. Ue ajuplar de ía pplicación ách corá entreparso 
3 a ésto Dasjarizo 

PIMICCLO TEC DISAO SER que la rotaria Geguna el Contén Quito 
tone nota al Suegon de la vota £a la escritura pífblica que se 

Co aprueba, del contenido de la prosuote Bosolución y ciente razón 
de sata ENTE. ión, 
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4 . REPUBLICA DEL' ECUADOR * 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS .. 

. ¡ARIICULO CUARTO. DISPONER que el Registrador liercantá] del mea 
. Quito: a) inscriba la referida escritura pública junto cón la a 
- Resolución, - archive .una copia de dicha escritura - EA POS 

-, restantes'con-la razón de la inscripción que se ordena ráenap" ) mad. 
con las :demás- prescripciones : contenidas en. la Ley de . . Registro Y 

  

el Art. 33 del código de Comercio. 

| ARTÍCULO QUINTO .- DISPQHER que. el. Notario Décimo"1 Primero del Cantón - 
Quito anote Margen de la matriz de la escritura pública de -16 
de énero de 1979 for la cual se constituyó la compañía en referencia 
que ha procedido á aumentar el capital y. reformar sus estatutos. 
mediante la' escritura pública que se aprueba. por. la presente. Resolu- 
ción y siente razón de esta anotación. : 

CRBLIDO, Wublva el espeliente. e o 

ames. - y £ en la sSuperintenaes ia de, tas, 
en Quito, a 3 DIC. "960 7" .. e, m: 

  

Ty. 
| “BINARIA sISTiÑAS Cs LTDA. * 

Con esta Pecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número. : 

2418 del - Registro Mercantil, tomo' 120. Se dé 'esí. cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el vu Y Oficial a7a de      

    

29 de agosto del mismo año. Quito, a veinté y uno fel diciembre de, 

mil novecientos ochenta'y nueves» EL REGISTRADOR - Y 

  

v, Qrtaso Cara d ÚSand veras 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON que: . 

  
 


